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FITXA INFORMATIVA AJUDES 

FICHA INFORMATIVA AYUDAS

ANNEX
ANEXO

I

A AJUDES NO SUBJECTES A L’ ARTICLE 107.1 TFUE 
AYUDAS NO SUJETAS AL ARTÍCULO 107.1 TFUE

ENTITAT CONCEDENT 
ENTIDAD CONCEDENTE 

(Conselleria, entitat o empresa pública que concedirà l'ajuda) 
(Consellería, entidad o empresa pública que va a conceder la ayuda)

ÒRGAN GESTOR 
ÓRGANO GESTOR 

 (Direcció General, Subsecretaria o  qualsevol altre òrgan responsable 
de la gestió de l'ajuda a concedir) 

 (Dirección General, Subsecretaría u otro responsable de la gestión de 

la ayuda a conceder)

PERSONA DE CONSULTA 
PERSONA DE CONSULTA 

(Nom, telèfon i correu electrònic del tècnic que conega el contingut de 
l'ajuda a concedir)

(Nombre, teléfono y correo electrónico del técnico que conozca el 

contenido de la ayuda a conceder)

DENOMINACIÓ DEL PROJECTE D'AJUDA 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE AYUDA

(Títol literal) 
(Título literal)

ARGUMENTACIÓ DE LA NO SUBJECCIÓ A L'ARTICLE 107 
TFUE

ARGUMENTACIÓN DE LA NO SUJECIÓN AL ARTÍCULO 107 

TFUE
(Que els beneficiaris no realitzen activitats econòmiques, que no suposa 

un avantatge econòmic que falseja la competència, que no afecta els 
intercanvis entre Estats membres, que s'acullen a un règim de minimis 

etc...)
(Que los beneficiarios no realizan actividades económicas, que no 

supone una ventaja económica que falsea la competencia, que no afecta 

a los intercambios entre Estados miembros, que se acogen a un régimen 

de minimis etc...) 

IMPORT DE L'AJUDA
IMPORTE DE LA AYUDA
(Quantitat màxima a concedir) 
(Cantidad máxima a conceder)

FINANÇAMENT DE LA UNIÓ EUROPEA 
FINANCIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

(Indicar el Fons que participa en el finançament de la mesura i el 
percentatge)

 (Indicar el Fondo que participa en la financiación de la medida y el 

porcentaje)

, d de

Firma:

L’ òrgan responsable de la concessió de les ajudes
El órgano responsable de la concesión de las ayudas

LABORA - Servicio Valenciano de Empleo y
Formación.

Proyecto de Orden de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases
reguladoras del Programa de incentivos a la contratación de personas
desempleadas por entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el
marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de
la Comunitat Valenciana (AVALEM EXPERIENCIA PLUS).

LABORA (Servicio Valenciano de Empleo y Formación)
- DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

Servicios Territoriales de Empleo del SERVEF

El importe de la subvención se determina en función del
grupo de cotización y de la duración del contrato, según
un Baremo Estándar de Costes Unitarios cuyo importe
máximo actual se sitúa en un máximo de 2.170,85
euros por mes de contrato.

Estas subvenciones son compatibles con el mercado común
y no están sujetas a comunicación o notificación a la
Comisión Europea al no resultar de aplicación lo establecido
en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea por estar destinadas a entidades públicas
para la realización de obras o servicios de interés general y
social y, por tanto, no pueden afectar a los intercambios
comerciales pues no falsean ni amenazan falsear la
competencia.

Financiación con cargo al Programa Operativo
del FSE de la C. Valenciana.

Juan Diez Cercós
Teléfono: 869088
mail: diez_juacer@gva.es

D.G. DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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